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INFORME SECRETARIAL. 
Señor Juez a su despacho la presente demanda EJECUTIVA, informándole que el apoderado 
judicial de la parte demandante solicita decretar embargo de remanente contra la parte demandada. 
Sírvase proveer. Soledad, Julio 12 de 2022. 
  
                                           MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES  

SECRETARIO. 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD- Soledad, Julio (12) de Dos Mil Veintidós (2.022). 

 
Revisando el informe secretarial que antecede se observa que la parte ejecutante mediante memorial 
solicita el embargo y retención del remanente de los bienes y dineros que se llegaren a desembargar, 

así como los títulos libres y disponibles dentro del proceso ejecutivo hipotecario adelantado por 

la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A.- FIDUAGRARIA 

S.A. como vocera y Administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE DISPROYECTOS 

en su condición de cesionario del  FONDO NACIONAL DEL AHORRO contra GENTIL 

PEREZ GUZMAN,  identificado con cedula de ciudadanía No. 7.694.760 ante el Juzgado 

Segundo De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples de Barranquilla bajo el radicado 

080014189-002-2016-00003-00. 
          
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

 DECRETESE el embargo y retención del remanente de los bienes y dineros que se llegaren 

a desembargar, así como los títulos libres y disponibles dentro del proceso ejecutivo 

hipotecario adelantado por la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO S.A.- FIDUAGRARIA S.A. como vocera y Administradora del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DE DISPROYECTOS en su condición de cesionario 

del  FONDO NACIONAL DEL AHORRO contra GENTIL PEREZ GUZMAN,  

identificado con cedula de ciudadanía No. 7.694.760 ante el Juzgado Segundo De 

Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples de Barranquilla bajo el radicado 

080014189-002-2016-00003-00. 

 

 Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 
 

 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
 JUEZ 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD 
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